EVALUACION EXTERNA DEL PROGRAMA DE CONTROL DE LOS DESORDENES POR DEFICIENCIA DE YODO (DDI) EN CUBA
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Dr. Eduardo A. Pretell

Coordinador Regional para América del 

Consejo Internacional para el  Control de los Desórdenes por Deficiencia de Iodo (ICCIDD)

A solicitud del Ministerio de Salud Pública de Cuba, se ha llevado a cabo la evaluación de los progresos logrados por el Programa de Control de los DDI en Cuba, del estado actual de la nutrición de yodo y de la capacidad de sostenimiento de una nutrición óptima de yodo en la población.

La evaluación ha comprendido las siguientes actividades:

A. Revisión de documentos informativos sobre el desarrollo del Programa, previo a al inicio de la misión.

B. Visita a autoridades del Ministerio de Salud Pública, del Ministerio de Industria Básica y de la Unión Geominera, y a las Representaciones de UNICEF  y OPS/OMS (Anexo 1).

C. Reuniones de trabajo con el Grupo Coordinador Nacional:

Mayo 30, Primera Reunión

Informes y discusión sobre (1) antecedentes y situación actual de los DDI; (2) legislación y reglamentación para la yodación de la sal; (3) producción, distribución y consumo de sal yodada; (4) monitoreo de la sal yodada y del yodo en la población (excreción urinaria de yodo, EUI); (5) monitoreo de indicadores clínicos (prevalencia de bocio y pesquizaje de hipotiroidismo congénito).

Junio 3, Segunda reunión 

Análisis y discusión de los resultados de la evaluación y del informe preliminar.

D. Trabajo de campo
Mayo 31-Junio 2
Recorrido integral por la Provincia de Guantánamo, que incluyó, (1) entrevista con autoridades políticas y de salud pública provincial y con la representación del grupo técnico provincial del PDHL (Programa de Desarrollo Humano Local); (2) visita al Centro Provincial de Higiene y Epidemiología (CPHE) y al Centro de Promoción y Educación para la Salud (CPPES); (3) visita a la Salinera Frank  País; (4) visita al Consultorio Médico de la Familia de Caimanera; (4) reunión de trabajo con los grupos coordinadores del proyecto de yodación de la sal  y del programa de pesquizaje de hipotiroidismo congénito; (5) entrevista con medios de comunicación masiva (radio); (6) visita a un centro educativo en  Baracoa. (Anexo 2 ).

E. Junio 3
Conferencia sobre Situación Actual y Perspectivas de la Eliminación Sostenida de los DDI en América Latina, dictada en el auditorio del Instituto de Nutrición e Higiene de los Alimentos (INHA) en La Habana, dirigida a personal de salud, Educación, del Ministerio de Industria Básica, la Industria Salinera,  UNICEF, OPS/OMS.

F. Junio 4
Preparación del informe final sobre los resultados de la evaluación.

SITUACION ACTUAL DEL PROGRAMA DE CONTROL DE LOS DDI 

Antecedentes

A mediados de los 50s, la expansión de la atención médica a las áreas más remotas del país y la creación del Instituto Nacional de Endocrinología permitieron observar la presencia de personas con bocio en algunas zonas y el 1967 se alertó sobre la alta prevalencia de bocio endémico en Viñales, en la Provincia de Pinar del Río. Luego, estudios realizados en la década del 70 en la región montañosa de Baracoa, en la Provincia de Guantánamo, demostraron en 27 localidades estudiadas  una prevalencia de bocio entre 20% a 58%; además se encontró que la EUI era menor de 50 µg/gr creatinina en la mayoría de las localidades. En la Ciudad de Habana la prevalencia de bocio fue 3.4% y la EUI 90 µg/gr creatinina.

Por otro lado, los datos acumulados del Programa Nacional de Diagnóstico Precoz de Hipotiroidismo Congénito mostraron una prevalencia de casos positivos, que fue interpretada como una manifestación de posible deficiencia de yodo en la población de varias zonas del país.

Luego de la Cumbre Mundial a favor de la Infancia en 1990 y la Conferencia Internacional sobre Nutrición en 1992, en cumplimiento de los compromisos adquiridos en la primera, Cuba decidió priorizar la atención al problema de la deficiencia de yodo y en 1993 se inició el programa para la eliminación de los DDI.

En 1995, con el propósito de evaluar el estado actual de la nutrición de yodo en el país, se investigó la excreción urinaria de yodo (EUI) en 3,027  niños en edad  escolar, de  87 escuelas primarias de zonas rurales en 11 provincias, obteniéndose una mediana nacional de 95µg/L, pero con valores significativamente bajos en las regiones montañosas,  particularmente en el oriente del país.

1. Organización institucional

El Programa de Control de los DDI se estructuró inicialmente, a partir del año 1994, como el Grupo Nacional para la Yodación de la Sal. Las actividades se iniciaron lideradas por el Ministerio de Salud Pública (MINSAP) y el Ministerio de la Industria Básica (MINBAS). Participan, además,  especialistas e instituciones de los Ministerios de Educación y de Comercio Interior. Actualmente, existe un Consejo Nacional multidisciplinario encargado del Programa, integrado por las siguientes instituciones: 

· Instituto de Nutrición e Higiene de los Alimentos (INHA). Coordinador del Programa,  dependiente del MINSAP.

· Centros Provinciales de Higiene y Epidemiología (CPHE) y Unidades Municipales de Higiene y Epidemiología (UMHE), dependientes del Viceministerio de Higiene y Epidemiología pero que brindan información al INHA. Son los máximos responsables del monitoreo de la sal yodada  y la vigilancia del consumo en los hogares.

· Unión Geominera, empresa estatal, es la única productora de sal en el país. Pertenece  al Ministerio de la Industria Básica.

· Centro Nacional de Promoción y Educación Para la Salud (CNPES), responsable de la campaña de comunicación social. Pertenece al MINSAP.

· Instituto Nacional de Endocrinología del MINSAP, está encargado de la vigilancia epidemiológica y del Programa Nacional de Diagnóstico Precoz de Hipotiroidismo Congénito.

El grupo  se reúne bimestralmente para analizar la marcha y ejecución del Programa.

En los dos Ministerios involucrados con la ejecución del Programa, los Ministros son los máximos responsables de supervisar y apoyar las actividades del mismo, a través del Instituto de Nutrición e Higiene de los Alimentos y la Unión Geominera.
2. Sal Yodada 

Legislación
El Acuerdo del Comité Ejecutivo del Consejo de Ministros, el Proyecto de Ley Alimentaria de la República de Cuba, el Manuel de Regulaciones para el Registro Sanitario, 3ra Versión, Dic. 2004, y la norma NC- 351:2004 Sal de Calidad Alimentaria, regulan la producción de sal y establecen la obligatoriedad de la yodación universal de la sal destinada al consumo humano y animal. Está establecido  que para la yodación de la sal debe utilizase el yodato de potasio en la proporción de 15 a 25 ppm de yodo.  Las normas están siendo aplicadas por la industria salinera (Anexos 3 y 4).
Está establecido, asimismo, que los productores y comercializadores de sal,  nacionales y extranjeros, deben estar inscritos en el Registro Nacional de Alimentos, Cosméticos y Artículos de Uso Personal, como en efecto lo están. El costo de registro de cada producto es US$ 40.00.

Producción
La producción de sal yodada en Cuba se inició el año 1995, como parte del Programa de Cooperación del Gobierno y UNICEF. 

Existen seis salineras en el país,  pertenecientes a la Unión Geominera, dos producen  sal para la industria petroquímica y electroquímica y cuatro se destinan a la producción de sal para consumo humano: Frank País y  Joa  en Guantánamo, Puerto Padre en Las Tunas y El Real en  Camagüey (Fig. 1). 
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La planta Frank País fue la primera en producir sal yodada y fue acondicionada para el proceso de yodación con el apoyo de UNICEF. La planta, inicialmente funcionó sólo por un año y su producción cubrió aproximadamente el 30% de las necesidades del consumo nacional; el producto fue distribuido en las zonas montañosas con mayor riesgo de IDD. 

A partir de 1999, con la cooperación de UNICEF y de Kiwanis Internacional, se reinició la yodación de la sal y el equipamiento de las demás plantas salineras, y se completó la implementación de los laboratorios para control de calidad en tres de las cuatro  salineras, Frank País,  El Real y Puerto Padre. Recientemente se acondicionó el  laboratorio de la planta Joa. Se llevaron a cabo, además, una serie de actividades para ampliar la capacidad de la industria y efectuar el monitoreo de la producción, distribución y consumo de la sal yodada con cobertura nacional.  
​

Anteriormente funcionaron otras dos plantas salineras, en Matanzas y Villa Clara, pero éstas fueron muy dañadas por el Ciclón Michelle el 4 de Noviembre del 2001. La salinera de Matanzas producía sal de consumo humano y en su reemplazo ha sido acondicionada la salinera Joa.

La capacidad productiva actual asegura la cantidad de sal yodada necesaria para cubrir la demanda poblacional (11’325,769 habitantes), estimada en aproximadamente 56,000 TM anuales. La producción anual en los últimos cuatro años, según el registro de  Unión Geominera, aparece en el cuadro siguiente.

La planta Frank País aporta con 40% de la producción de sal, y las plantas Puerto Padre, El Real y Joa con el 25%, 20% y 15 %, respectivamente.

El volumen de producción para consumo animal cubre aproximadamente el 54% de la demanda.

La cantidad de sal yodada importada es mínima, representa aproximadamente 0.9% de la sal disponible en el mercado y está sólo disponible en tiendas destinadas  al mercado diplomático y de extranjeros residentes. En la actualidad se cuenta con sólo dos proveedores, Colombia  y España.

Producción de sal yodada




Consumo

Consumo





Humano

Animal

Total

Año

  TM


   TM


 TM 



2001

77,070


3302


80,372

2002

90,546


1477


92,024

2003

85,065


2381


87,445

2004

87,017


3,980


90,977

Distribución y consumo 

La distribución de la sal yodada para consumo humano se realiza a través de la canasta básica de productos normados, según la libreta de abastecimiento de productos básicos familiar; la distribución la hace el Ministerio de Comercio Interior a precios módicos  (bolsa de 1 kg $1.00 MN) (costo subsidiado de producción US$ 0.08). La ración mensual es 1 lb por persona (15 gr diarios). En Cuba todos los hogares y centros con alimentación colectiva (preuniversitarios, escolares de secundaria básica de las zonas rurales y de montaña, ingresados en instituciones de salud y hogares maternos) reciben la sal fortificada de producción nacional. 

La sal yodada es distribuida  en envases de 1 kg y 67 kg. Las plantas de producción cubren la distribución de manera zonificada: Frank País cubre Ciudad Habana,  Santiago de Cuba y Guantánamo;  Puerto Padre cubre Las Tunas, Pinar del Río, Holguín, Granma y Matanzas; El Real cubre Sancti Spíritus, Ciego de Ávila, Camaguey y Villa Clara; Joa cubre Cienfuegos, Isla de la Juventud y parcialmente Granma.

En todos los casos, el producto llega a las capitales de Provincia, de donde es enviado a los almacenes de los municipios y luego a las bodegas o establecimientos comerciales. El transporte es por vía férrea, camiones o marítima, según el caso. 
3. Vigilancia y monitoreo de la sal yodada 

El sistema de vigilancia y monitoreo de la sal yodada se implementó a partir de Marzo del 2001, inicialmente en 12 provincias y desde  finales del primer semestre del 2002  en todo el país. Con el apoyo de UNICEF y Kiwanis International se logró el equipamiento y la adquisición de materiales y reactivos para el laboratorio de control  del INHA. Se adquirió, además,  el multi-sckann  para la medición de la yoduria.

El control de calidad se lleva a cabo tanto en los centros de producción y distribución, así como también a nivel del consumidor en los hogares. El Inspector Sanitario estatal participa en cada una de estas instancias:

a. En el nivel de producción utiliza los datos del análisis cuantitativo, regidos por la NC- 316:2003 Sal Común Comestible y Para Uso Industrial. Para la determinación de yodo se utiliza el método yodométrico recomendado por OMS-UNICEF-ICCIDD. Cada una de las plantas de producción cuenta con sus propios laboratorios de control de calidad, con un registro de control, al cual tienen acceso las autoridades sanitarias. A este nivel se revisa también el etiquetado (industria, lote, fecha de producción, contenido de yodo, tipos de aditivos) y se registra el valor promedio y el rango mensuales del contenido de yodo en la sal.

b. En el nivel de distribución, en los almacenes mayoristas de cada provincia (total 84), se realiza el muestreo de 50 muestras de sal según la metodología de muestreo LQAS, y la determinación de yodo se hace por un método cualitativo mediante el uso de  MBI kits En base a estos resultados se establece la proporción de muestras con un contenido  de yodo igual o mayor a 15 ppm.  A este nivel se realiza también la inspección visual de la calidad de la sal (humedad, contaminación, marcado, identificación, declaración de aditivos con sus niveles y calidad del envase).

c. Para el control en los hogares, se han seleccionado 338 escuelas en base a su localización en relación a los puntos de distribución de sal en los municipios, abarcando centros cercanos, de mediana lejanía y lejos de los puntos de distribución. En cada escuela, a través de 10 estudiantes, se obtienen muestras de sal de sus hogares, en las cuales  el Inspector determina el contenido de yodo mediante el uso de los kits. 

La información colectada en los diferentes niveles es procesada en los Centros Provinciales de Higiene y Epidemiología (CPHE) y luego enviada al Instituto de Nutrición e Higiene de los Alimentos,  donde es compilada en una base de datos de Foxplus. Allí se evalúan los resultados y se confecciona el Informe del Grupo Coordinador Nacional,  tomándose las decisiones que correspondan a cada organismo implicado.

Los resultados de los controles en los tres últimos años muestran que a nivel de plantas de producción los promedios semestrales del contenido de yodo se han mantenido dentro del rango de 20 a 25 ppm en las plantas Frank País, Puerto Padre y Joa y ligeramente más altos en El Real (estándares nacionales 15-25 ppm). A nivel de almacenes mayoristas, en el 2003 el 85.3% de las muestras tuvieron más de 15 ppm de yodo y a nivel de hogares el 82.9%. En el año 2004 los porcentajes alcanzados fueron  88.5% en los almacenes  87,9%.y en los hogares.
El Grupo Nacional realiza visitas de monitoreo cada tres meses para constatar el cumplimiento de las orientaciones en relación con el sistema de vigilancia. 

4. Vigilancia y monitoreo de la nutrición de yodo en la población

Estado nutricional de vodo

En el estudio de la yoduria hecho en 1995 en la población escolar se obtuvo una mediana de 95.0 µg/L , con 30.6 % de las muestras con un contenido de yodo inferior a los 50 µg/L;  no se encontraron valores superiores a los 300 µg/L

En el primer semestre del 2004 se realizó un estudio de corte transversal para la evaluación de la yoduria en la población escolar de 6 a 12 años de edad. La muestra fue seleccionada de manera que fuera representativa de la población de en los estratos urbano, urbano-montaña, rural y rural-montaña, de acuerdo a la clasificación de la Oficina Nacional de Estadísticas. El tamaño muestral fue calculado tomando en consideración la población de cada estrato, el grado de deficiencia de yodo encontrado en 1995. Las estimaciones se hicieron con una confiabilidad del 95 %. La selección se hizo mediante un diseño complejo, estratificado y por conglomerados bietápico. En una primera etapa se seleccionó un número de escuelas con probabilidad proporcional al tamaño y en una segunda etapa se tomó aleatoriamente 20 niños de las edades que constituían las unidades de análisis (total 2,101). De cada niño se obtuvo una muestra de orina,  una de sal y se le palpó la tiroides. La determinación del yodo urinario se hizo  por espectrofotometría y digestión fuerte con ácido clórico de la orina (método D,  Methods for Measuring Iodine in Urine, JT Dunn, HE Crutchfield, R Gutekunst, and AD Dunn, eds., ICCIDD-UNICEF-WHO, 1993).

Los resultados preliminares de esta última evaluación muestran una mediana global de 214 µg/L, con sólo 1.4 % de muestras inferiores a 50 µg/L y 9.8 % por encima de 300 µg/L. El valor de la mediana a nivel urbano es 219 µg/L, a nivel rural 222 µg/L y en el área montañosa 184 µg/L. Aunque está pendiente de procesamiento un grupo de muestras con valores que superan los 300 µg/L,  estos resultados sólo podrían sufrir un incremento ligero.

5. Vigilancia y monitoreo de indicadores clínicos

Pesquizaje de hipotiroidismo congénito

Entre los sistemas efectivos para monitorear el impacto de la ingesta de yodo en la población está el diagnóstico de hipotiroidismo congénito. Hipotiroidismo congénito esporádico permanente ocurre en aproximadamente en 1 de 4,000 recién nacidos en países yodo-suficientes. Aparte de casos infrecuentes de exposición a bociógenos, la deficiencia de yodo es el único factor importante que incrementa esta incidencia. Cuba cuenta con un programa de diagnóstico precoz de hipotiroidismo congénito desde  hace 18 años, que cubre actualmente el 99.6 % de la población. La coordinación nacional del mismo está compuesta por tres instituciones, el Departamento de Endocrinología Pediátrica del Instituto Nacional de Endocrinología, responsable clínico del programa, el Centro de Inmunoensayo, responsable analítico, y el Instituto de Neurología, responsable del aspecto neurocognitivo.

Los resultados de este programa, que aparecen en el siguiente cuadro, demuestran, por un lado, que antes de 1995 y durante el período 1996-2001 la incidencia de hipotiroidismo congénito era más elevada que la observada en 1995 y en los últimos tres años y, por otro lado, que el registro de las incidencias más bajas se corresponden con la implementación del programa de yodación y consumo de sal yodada, lo que  refleja el impacto beneficioso de la optimización de la nutrición de yodo en la población.

Incidencia de Hipotiroidismo Congénito en los últimos 15 Años


Año

Recién

Hipotiroidismo
Incidencia



Nacido

Congénito





    n

       n


1990

178,891
       61


  1/2923

1991

161,786
       64


  1/2528

1992

152,749
       41


  1/3726

1993

145,809
       55


  1/2651

1994

140,226
       54


  1/2597

1995

139,482
       25


  1/5594

1996

135,558
       36


  1/3766

1997

147,657
       42


  1/3516

1998

143,300
       37


  1/3873

1999
  
146,910
       30


  1/4897

2000

138,422
       43


  1/3219

2001

137,067
       40


  1/3427

2002

139,178
       26


  1/5353

2003

127,239
       18


  1/7069

2004

120,027
       19


  1/6317


Prevalencia de bocio

Conjuntamente con la última evaluación de yoduria, se ha investigado también la prevalencia de bocio mediante el método palpatorio de la glándula tiroides. Los resultados de esta encuesta están siendo analizados.

6. Programa de Educación, Comunicación e Información

Un componente importante del Programa es la Campaña de Comunicación Social, que ha sido implementada con la colaboración de UNICEF y Kiwanis Internacional. Para la elaboración del programa de comunicación social y para  lograr que la campaña sea adecuada, se hizo una evaluación preliminar y  el diagnóstico educativo y del comportamiento. Durante  Julio- Octubre del 2003. Se encuestaron 3095 personas en 12 provincias del país, seleccionadas de manera aleatoria, para conocer las actitudes y conocimientos acerca de la sal yodada. Se encontró que en las provincias orientales y centrales, donde hay mayor riesgo de DDI, había un  mayor grado de conocimientos acerca de la sal yodada y sus beneficios que en la región occidental. No  obstante, los conocimientos eran limitados. Del total de individuos encuestados, el 18% consideraba al yodo como un micronutriente, el  80% que la deficiente ingesta de yodo  podía provocar enfermedad; el 73% no conocía la sal yodada y el 25% manifestó que no la escogerían para su consumo. La vía de información por la que obtuvieron el conocimiento, en orden descendiente de importancia, fue: la lectura del etiquetado de la sal, televisión, los vendedores de comercio minorista y los médicos de familia. 

En base a estos resultados, la Campaña de Comunicación Social se proyectó en dos vertientes, una para la población y otra específica para el personal de salud. Las acciones desarrolladas pueden resumirse en:

· Programas televisivos, prensa radial y escrita, provinciales y nacionales. 

· Impresión de afiches, folletos y plegables.

· Publicaciones científicas

· Talleres en cascada dirigidos al personal de salud.

· Vídeo divulgativo.

7. Apoyo político

En 1994 las actividades del Programa se iniciaron lideradas por el Ministerio de Salud Pública (MINSAP) y el Ministerio de la Industria Básica (MINBAS) con el apoyo financiero de la UNICEF. A partir del año 2001 el Gobierno Cubano a través de la Unión Geominera del MINBAS asumió el financiamiento del programa, con el apoyo complementario de Kiwanis Internacional y de UNICEF.

Entre 1999 a 2004 el financiamiento del Programa se ha dado en los siguientes términos: US$ 455,438 provenientes de Kiwanis Internacional, US$ 14,000  de fondos regulares de UNICEF-CUBA y US$ 3’469,000 de la Unión Geominera.  El  aporte total  del Estado Cubano, entre el MINSAP y el MINBAS, asciende a US$ 8’304,314 (se corresponden aproximadamente con una tasa de cambio en Moneda nacional de 1:1) y cubren los salarios de los trabajadores implicados en el programa, gastos de transporte, alimentación y otros.

8. Apoyo de organizaciones  internacionales

Son dos los organismos internacionales que han contribuido significativamente con apoyo financiero y técnico a la implementación y desarrollo del Programa, UNICEF y Kiwanis International.

CONCLUSIONES

El Programa de Control de los Desórdenes por Deficiencia de Yodo de Cuba, a partir de 1995, ha logrado implementar de manera progresiva y sostenida las medidas y actividades necesarias que han conducido al logro de la eliminación virtual de los desórdenes por deficiencia de yodo.  El Programa, además, garantiza las condiciones para la sostenibilidad de una nutrición óptima de yodo en la población.  

Esta conclusión se basa en los resultados de la evaluación del Programa, que satisfacen los requerimientos establecidos por OMS-UNICEF-ICCIDD (Assesment of Iodine Deficiency Disorders and Monitoring their Elimination, Second edition, WHO/NHD/01.1, 2001): 

Yodización  de la sal 

La disponibilidad y consumo de sal adecuadamente yodada está garantizada:

· En los últimos 4 años el volumen de producción de sal yodada para consumo humano ha variado entre 77,070 a 87,017 TM anuales, en tanto la demanda poblacional estimada es 56,000 TM.

· Toda la sal para consumo humano a nivel de plantas de producción es yodada conforme a los estándares nacionales (15-25ppm).

· A nivel de los hogares, en el 2004 el 87,9 % de las muestras de sal contenían más de 15ppm de yodo.
· La determinación de yodo en la sal a nivel de plantas de producción es hecha por el método cuantitativo. A nivel de los centros de distribución y  hogares, sin embargo,  es hecha mediante el uso de kits.

Nutrición de yodo en la población 

· El último control de yoduria en el 2004 demuestra una mediana global de 214 µg/L con 1.4% de muestras por debajo de 50 µg/L.  En el área montañosa, donde existe el riesgo de DDI, la mediana es 184 µg/L.

Indicadores programáticos

· Existe un Consejo Nacional multidisciplinario y efectivo, responsable ante el Gobierno del Programa Nacional para la Eliminación de los DDI, integrado por representantes del Ministerio de Salud Pública, que lo preside, del Ministerio de Industria Básica, al que pertenece la Unión Geominera encargada de la producción de sal yodada, de los Ministerios de Educación y Comercio Interior, de equipos de trabajo representativos a nivel provincial y de base, y de organismos internacionales como UNICEF. También lo integran los medios de comunicación a través del CNPES. Este Consejo es equivalente a la coalición nacional recomendada en el Consenso de Lima.

· El Programa cuenta con el apoyo político, evidenciado por la participación de varios Ministerios y el financiamiento sustantivo del mismo, en especial del proceso de yodación de la sal y la promoción de su consumo.

· Dentro del Instituto de Nutrición e Higiene de los Alimentos, que coordina el Programa, desde 1995 se ha designado un oficial responsable directo del mismo.

· Existen disposiciones gubernamentales que regulan la obligatoriedad de la yodación de sal para consumo humano y animal, así como también para el monitoreo y vigilancia de la misma.

· El Programa tiene prevista la reevaluación periódica de la nutrición de yodo en el país, y la elaboración de los informes correspondientes, de conformidad con la recomendación aprobada en el Consenso de Lima y en acatamiento de la  Resolución aprobada recientemente en la 58º Asamblea Mundial de la Salud.  El Programa cuenta con laboratorios estatales bien establecidos para el control de yodo en  sal y en  orina.

· Existe un programa de educación pública y movilización social sobre la importancia de los DDI y los medios para su eliminación sostenida.

· El monitoreo de la sal yodada a nivel de plantas de producción, centros de distribución y hogares se está llevando a cabo de manera regular en los tres últimos años.  

· El control de la yoduria se ha reiniciado en el 2004 (el control anterior fue en 1995) y está previsto mantenerlo periódicamente.  

· La industria de la sal es estatal y es evidente el fuerte compromiso de Geominera con el programa de la eliminación sostenida de los DDI.  Las plantas de producción cuentan con laboratorios propios para el control de calidad.

· El Programa de Diagnóstico Precoz de Hipotiroidismo Congénito, cuya sensibilidad para el monitoreo de la nutrición del yodo es altamente reconocida, está implementada en el país desde hace 18 años y cubre al 99.6% de la población.

· Los datos de monitoreo, tanto del yodo en sal y en orina, como de los casos de hipotiroidismo congénito son recogidos en una base de datos con formato digital, para su procesamiento y elaboración de informes públicos.

RECOMENDACIONES

1. Si bien la nutrición de yodo actual es normal (mediana EUI) mayor de 100 µg/L), existe el riesgo de que, por recomendación de algunos grupos médicos, se reduzca el consumo de sal,  particularmente durante la gestación y la lactancia, lo que reduciría también la ingesta de yodo. En previsión de tal riesgo, se recomienda la elevación del nivel de yodación de la sal a 20-30 ppm.

2. De acuerdo a las recomendaciones de los organismos internacionales, es necesario que la determinación de yodo en la sal a nivel de centros de distribución sea hecho por el método cuantitativo.  

3. A nivel de hogares, también sería recomendable utilizar el método cuantitativo durante un periodo de tiempo razonable (2-3 años). Para confirmar que en la actualidad más del 90% de la sal llega con más de 15 ppm a dicho nivel, se sugiere investigar a una sub-muestra de hogares, utilizando el método cuantitativo.

4. Convendría llevar a cabo encuestas de consumo de sal yodada en hogares en asociación a otras encuestas programadas, utilizando los kits. Esto contribuye al programa educativo y de abogacía.

5. Es necesario que se complete el análisis del grupo de muestras de orina con niveles de yodo por encima de 300 µg/L, para descartar claramente el riesgo de exceso de yodo.

6. Con el objeto de reducir costos, tiempo de procesamiento y riesgos, se recomienda cambiar el método utilizado actualmente en el análisis de yodurias, reemplazando al ácido clórico por persulfato de amonio para la digestión de la orina. Complementariamente, se ofrece entrenamiento al personal técnico en el laboratorio del Instituto de Investigaciones de la Altura, de la Universidad Peruana Cayetano Heredia, el cual es integrante del International Resource Laboratories for Iodine (IRLI) Network.

7. Aún cuando la calidad de los laboratorios que procesan yodo en sal y orina es satisfactoria, se recomienda que éstos sean incorporados al control inter laboratorios del IRLI Network.

8. Para encuestas futuras sobre prevalencia de bocio, se recomienda medir el volumen tiroideo por ultrasonografía a cargo de personal adecuadamente entrenado.

9. En el programa de educación se recomienda: a) enfatizar el concepto de daño cerebral causado por la deficiencia de yodo, en lugar de prevalencia de bocio; b) introducir un capítulo sobre DDI en los programas regulares de enseñanza técnica y profesional de salud, así como también un componente educativo sobre el particular en los programas de educación primaria y secundaria.

10. Se recomienda llevar a cabo las siguientes investigaciones: 

a) Estado nutricional de yodo en mujeres gestantes y en mujeres dando de lactar.

b) Descartar el rol de otros bociógenos, además de la deficiencia de yodo, como causa de bocio.

c) Investigar posibles cambios en la prevalencia de enfermedades tiroideas con la corrección de la deficiencia de yodo. 

Anexo 1

ASESORIA DEL DR. EDUARDO PRETELL AL PROGRAMA DE CONTROL DE LOS DDI DE  CUBA,  PARA EVALUACION EXTERNA DE PROGRESOS EN LA ELIMINACION SOSTENIDA DE LA DEFICIENCIA DE YODO EN EL PAIS

AGENDA DE TRABAJO 

Mayo 30 – Junio 4, 2005

Lunes 30

09:00 – 13:00


1. Recibimiento por las autoridades del Ministerio de Salud Pública y Representaciones  de UNICEF y OPS en Cuba

· Dr. Rolando Mateo Cabrera Marquetti. UNSA. Director Nacional de Salud Ambiental.  Viceministerio de Higiene y Epidemiología.  MINSAP.
· Dr. José Luis Pérez Vives.  Funcionario de Relaciones Internacionales.  MINSAP.
· Dra. Odalys Rodríguez Martínez.  Oficial de proyectos.  UNICEF

· Dra. Regla Cañas.  Asistente de Programas. UNICEF

· Dra. Lea Guido. Representante OPS/OMS

· Dr. Jorge René Díaz Fernández.  Director INHA.  MINSAP

· Dra. Santa Jiménez Acosta.  Vice Directora de Nutrición.  INHA MINSAP

· Dr. Moisés Hernández Fernández.  Relaciones Internacionales.  INHA

· Integrantes del grupo COORDINADOR Nacional del Proyecto

2. Reunión de trabajo con el grupo Coordinador Nacional

· Antecedentes y Situación Actual del Problema.  Dra. Daisy Zulueta Torres

· Legislación o Regulaciones para la Yodación Universal de la Sal.  Lic. María Victoria Luna y  Lic. Tania María García Cabello.

· Programa de Comunicación Social en Salud.  Dra. Francisca Valdespino Breto

· Sistema de Vigilancia y Monitoreo de la producción, distribución y consumo de la sal yodada.  Dra. Blanca Terry Berro.

· Determinaciones de yodo en sal y en orina.  Lic.  Maytell de la Paz.

· Panorámica de los aspectos relativos a la producción de sal yodada.  Lic. Elio Flores Cuba.

· Antecedentes y Situación actual de la distribución de la sal en Cuba.  Lic Mirta Gómez.

· Indicadores clínicos de los DDI.  Principales resultados.  Dr. Ernesto Alavez Martín.

· Programa de Hipotiroidismo Congénito.  Principales resultados.  Dr. Francisco Carvajal.  Coordinador Nacional del Programa.

14:00 - 17:00

Visita al Ministerio de la Industria Básica.  Intercambio con funcionarios de la Unión Geominera.

· Ing. Eloy León.  Director Relaciones Internacionales.  MINBAS

· Ing. Lázaro Sánchez Bermúdez.  Director General Unión Geominera.  MINBAS

· Ing. Martín Sánchez Cabrera.  Director División Sal.  MINBAS

· Lic. Elio Flores Cuba.  Coordinador Proyecto yodación.  MINBAS

· Dra. Daisy Zulueta Torres.  Coordinadora General Proyecto yodación.  MINSAP.
· Dra. Odalys Rodríguez Martínez.  Oficial de proyectos.  UNICEF
· Dr. Jorge René Díaz Fernández.  Director INHA.  MINSAP
Martes 31 de Mayo a Jueves 2 de Junio

Recorrido Integral por la Provincia de Guantánamo

1. Recibimiento por las autoridades gubernamentales, políticas y de Salud Pública Provincial y Representación de los PDHL.
2. Visita a la salinera Frank País, Consultorio Médico de la familia de Caimanera, Centro Provincial  de Higiene y Epidemiología (CPHE), Centro Provincial de Promoción y Educación para la Salud (CPPES), y con los grupos coordinadores de los proyectos de yodación de la sal y programa provincial de hipotiroidismo congénito.

3. Visita a Baracoa

Viernes 3 de Junio

9:00 a 10:00 am

Conferencia sobre la Situación Actual y perspectiva de los desórdenes por Deficiencia de Yodo en América Latina.  Dr. Eduardo Pretell,  Coordinador Regional para América del ICCIDD

Lugar.  Teatro Instituto de Nutrición e Higiene de los Alimentos (INHA)

10:30 a 4:00 pm.

Reunión de trabajo con el grupo Coordinador para análisis y conclusiones de la asesoría.

Reunión con autoridades del Viceministerio  de Higiene y Epidemiología del MINSAP, funcionarios del INHA y del grupo coordinador nacional y funcionarios de UNICEF, para las  conclusiones de la asesoría.  

Sábado 4 de Junio

Preparación de Informe preliminar

Anexo 2

PROGRAMA DE LA VISITA AL PROGRAMA DE ELIMINACION SOSTENIDA DE LA DEFICIENCIA DE YODO EN LA PROVINICA DE GUANTANAMO

Mayo 31 y Junio 1ero. De 2005 

Mayo 31

14:00 

Recibimiento en el PCC Provincial

16:00  
Visita a la Empresa Salinera Frank País

17:00  
Visita al poblado de Caimanera (encuentro con médicos en  Consultorio 

de Médico de Familia, visita a centros de interés social y cultural.)        
Junio 1

9:00 

Visita al Centro Provincial de Higiene y Epidemiología



Proyecto de Yodación de Sal



Programa de Hipotiroidismo Congénito

14:00

Visita al Centro Provincial de Promoción y Educación para la Salud

16:00 

Conclusiones, en el local del Programa de Desarrollo Humano Local
Relación de participantes en la reunión con autoridades gubernamentales, políticas, de salud,  educación y de la industria salinera  en la sede del Gobierno Provincial.

Dr. Javier Pérez Azahares



Vice-Director Provincial de Salud

Dr. José Ale Saap




Director de Centro Provincial de 

                                                                            Higiene y Epidemiología 

Lic. Lourdes Pérez 




Funcionaria del CPPES

Dra. Roxana Herrera Charón


Responsable Grupo Alimento 






           y Nutrición CPHE

Dr. Emilio Pando Espinosa



Representante del Programa Yodación 






de la Sal, CPHE

Ing. Hugo Pedrera Fonseca 


Empresa Salinera GTMO

Dr. Gonzáles Díaz
  


           Director  Salud Caimanera



Miguel Rojas





Vicepresidente Asamblea Municipal del 

                                                                             Poder Popular

Ángel Ramos Rojas




Representante local del PDHL

Ena Vela González




Funcionaria para Proyectos de 







Colaboración Internacional y Donativos








Consejo de la Administración, GTMO






Asamblea Provincial del Poder Popular

Dr. Raidel A. Riverón Nuñez                              Endocrinólogo GTMO

Dr. Carlos Castellanos Millet                              Oncólogo GTMO                

Junio 2

6:00 

Viaje y visita a la ciudad de Baracoa

Anexo 3
Acuerdo No. 5452 (12 de mayo de 2005) del Comité Ejecutivo del Consejo de Ministros  del “Programa Nacional de Yodación de la Sal de Consumo Humano para toda la población en Cuba”
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Anexo 5
Manual de Regulaciones para el Registro Sanitario.
3ra. Versión, Dic. 2004

La sal alimentaria o para el consumo humano de importación  será yodada y fluorada para que se autorice su libre venta y comercialización en el país. 

Proyecto LEY ALIMENTARIA DE LA REPUBLICA DE CUBA 2005
CAPITULO XXX.- Sal Comestible. La sal común esta constituida fundamentalmente por cristales de cloruro de sodio, lográndose su cristalización por evaporación solar del agua de mar mediante la precipitación fraccionada de las sales presentes en las salineras saturadas.

ARTICULO  374. La sal alimentaria o para el consumo humano es la sal fina grado A, B y C cumplirá con la NC vigente de  Especificaciones de calidad y podrá contener aditivos tales como: anticoagulantes, antihumectantes, pero será de obligatorio cumplimiento su yodación y fluoración. 
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